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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que toda la información 
actualizada sobre el COVID-19 está disponible en la página web del Ministerio de 

Sanidad.  
 

www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/home.htm 

 
 La decisión sobre la habilitación de las instalaciones de referencia, así como su 

clausura de las mismas, corresponde a las autoridades sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Madrid 

 
Su Señoría puede consultar la información referida a los servicios funerar ios en 

el Documento técnico “Procedimiento para el manejo de cadáveres de casos de COVID-

19”. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo
v-China/documentos/Manejo_cadaveres_COVID-19.pdf 

 
Por otro lado, conviene señalar que tras la aprobación del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministerio de Sanidad 

queda habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones que 
sean necesarias para garantizar los servicios en orden a la protección de la salud, 

adoptando medidas tanto para reforzar el Sistema Nacional de Salud como para asegurar 
el suministro de productos sanitarios y medicamentos. Órdenes y resoluciones que Su 
Señoría puede consultar a través de la web del Boletín Oficial del Estado. 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Manejo_cadaveres_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Manejo_cadaveres_COVID-19.pdf


  

 

 

 

   

 

 

 

En esta materia, se han dictado:  
 
Orden SND/272/2020, de 21 de marzo, por la que se establecen medidas 

excepcionales para expedir la licencia de enterramiento y el destino final de los 
cadáveres ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19  (BOE» 

núm. 79, de 22 de marzo de 2020) 
 

Orden SND/296/2020, de 27 de marzo, por la que se establecen medidas 
excepcionales para el traslado de cadáveres ante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 
 

Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas 
excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la 

propagación y el contagio por el COVID-19 
 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355 
 
Por último, cabe apuntar que el Ministro de Sanidad da cuenta semanalmente 

sobre todas las medidas y actuaciones desarrolladas en relación al COVID-19 en sus 
comparecencias ante la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso, que puede 

consultarse en los Diarios de Sesiones del Congreso. 
 

 
 

 
Madrid, 27 de abril de 2020 
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